
DECRETO N"

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional",

Provincia de S anta Fe
Poder Ejecutivo

VISTO:

El expediente N° 01601-0106174-3 del registro de Sistema de Información de

Expedientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, por el cual se promueve la

titularización del personal que se encuentra subrogando funciones en cargos vacantes en esa

jurisdicción; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 641 dictado el 10 de abril de 2023 se homologó el Acta

Acuerdo N° 02/2023 de la Comisión Paritaria Central- en virtud de lo establecido en la Ley N° 10.052

Ysu modificatoria N° 12.750- y, se aprobó, mediante Anexo rr, las "Instrucciones para la titularización

de las funciones y cargos vacantes" de las Categorías 3, 4, 5, 6 Y7; en cumplimiento de los compromisos

asumidos por el Acta Acuerdo N° 01/2023 (punto 8), homologada por Decreto N° 505 del 27 de marzo

de 2023;

Que la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo,

Empleo y Seguridad Social promueve las presentes actuaciones tendientes a la titularización de las

funciones de cargos vacantes a favor de sesenta y cinco (65) agentes de esa jurisdicción, elabora e

informa la nómina y situación de revista de cada uno de ellos y señala que las personas alcanzadas

continúan en el ejercicio de funciones de mayor jerarquía y perciben el suplemento por subrogancia,

hallándose fume y consentido en sede administrativa y sin recurso alguno en sede judicial;

Que la Dirección General de Administración de la Cartera Laboral, a través de la

Coordinación Administrativa Contable, informa que la presente gestión no conlleva modificaciones

presupuestarias ni de la planta de cargos;

Que la Dirección General de Asuntos jurídicos del Ministerio de Trabajo, Empleo

y Seguridad Social, mediante Dictamen N° 453/2023, no opone observaciones legales a la prosecución

del trámite;

Que toma intervención el Subsecretario de Administración jurisdiccional;

Que las designaciones se realizan en el marco del Decreto N° 641/2023, que

omologa el Acta Acuerdo 02/2023 de la Comisión Paritaria Central y de acuerdo al procedimiento
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previsto en el Anexo II "Instrucciones para la titularización de las funciones y cargos vacantes";

POR ELLO:

EL GOBERNADORDELAPROmNCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1° - Desígoese en forma definitiva, con carácter titular yen los cargos indicados, a los

agentes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social detallados en el Anexo

"Único" que se agrega y pasa a formar parte integrante de la presente norma, cesando en sus actuales

situaciones de revista, en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 641 de fecha 10 de abril de 2023 -que

homologa el Acta Acuerdo N° 02/2023- Ya los considerandos expuestos.

ARTÍCULO 2° - Refréndese por los señores Ministros de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de

Economía y de Gestión Pública.

ARTÍCULO 3° - Regístrese, ca

e.p.N. OMAR ANGEL PEROTTI
Abog. JUAN MANUEL PUSINERI
'C.P.N. WALTER ALFREDO AGOSTe
MARCOS BERNARDO CORACH
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